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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CATALUÑA

14050 Anuncio de la Dirección General  de Industria del  Departamento de
Empresa y Trabajo, sobre la resolución del concurso de derecho minero
caducado (exp. CDMB-2026-1).

La Dirección General de Industria del Departamento de Empresa y Trabajo
convocó concurso  público  de  un derecho minero  de la  sección  B)  caducado,
publicado en el DOGC núm. 9.588, de 22 de enero de 2026, y en el BOE núm. 12,
de 14 de enero de 2026.

El concurso se da por finalizado por resolución de 26 de marzo de 2026 del
Servicio de Investigación y Recursos Minerales (expediente CDMB-2026-1), que
declara el concurso desierto.

En cumplimiento de lo que dispone el artículo 42.2, en relación con el artículo
73  del  Real  decreto  2857/1978,  de  25  de  agosto,  por  el  que  se  aprueba  el
Reglamento general para el régimen de la minería, el aprovechamiento del agua
declarada mineromedicinal y termal de la captación Can Monclús, en el término
municipal de Sant Esteve de Palautordera, podrá ser solicitado transcurridos ocho
días de la publicación de este anuncio en el Diario Oficial de la Generalitat de
Cataluña o en el Boletín Oficial del Estado.

Barcelona, 7 de abril de 2026.- El director general de Industria, Xavier Roca
Ramon.
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